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RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía y Empleo por la que se dispone la
inscripción en el registro y publicación de las Tablas Salariales del Convenio Colectivo de
AYUDA A DOMICILIO de la provincia de Huesca.
Vista el Acta de fecha 15 de marzo de 2012, suscrita por los integrantes de la Comisión
Paritaria del Convenio Colectivo del Sector de AYUDA A DOMICILIO DE LA PROVINCIA
DE HUESCA, que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del vigente Convenio
Colectivo se aprueba la revisión salarial y las tablas salariales para los años 2011 y 2012,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenio y Acuerdos Colectivos de Trabajo, este Servicio Provincial del Departamento de
Economía y Empleo,
ACUERDA:
1.- Ordenar la inscripción del Acta citada en el Registro de Convenios y Acuerdos
colectivos, con funcionamiento a través de medios electrónicos, de este Servicio Provincial
con notificación a la Comisión Paritaria.
2.- Disponer la publicación del acta y las tablas salariales para los años 2011 y 2012 en el
Boletín Oficial de la Provincia.
 
Huesca, 12 de abril de 2012. La Directora del Servicio Provincial, Laura Portaña Borbón.
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